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AYUNTAMIENTO

VIllANUEVA dE lA VErA

BOP-2016-3527  Proceso selectivo plaza de Administrativo.

Mediante Resolución de Alcaldía fecha 10 de marzo de 2016, se aprobaron las bases y la 
convocatoria para la selección en régimen de interinidad mediante sistema de concurso-
oposición para cubrir una plaza de Administrativo vacante en este Ayuntamiento.

Se adjuntan en el Anexo I las bases reguladoras que regirán la convocatoria y en el Anexo 
II el modelo de solicitud para participar en el proceso selectivo.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el día 
siguiente a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento 
de Villanueva de la Vera, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de CACERES o, en su caso, a su elección, el que corresponda a 
su domicilio , en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente.

En Villanueva de la Vera, a 17 de agosto de 2016.

El Alcalde,
Antonio Caperote Mayoral
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ANEXO I

Bases que han de regir la convocatoria para la selección de un funcionario ad-
ministrativo con carácter interino por concurso-oposición del Ayuntamiento de 
Villanueva de la Vera (Cáceres)

Primera. — Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la selección para la provisión de una plaza de administrativo 
como funcionario interino mediante el sistema de concurso-oposición.

—Grupo: C. Subgrupo C1. Clasificación: Escala de Administración General. Subescala ad-
ministrativa. Categoría, Administrativo: Una.

La plaza se halla dotada con el sueldo correspondiente al grupo C, subgrupo C1, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación 
vigente; todo ello condicionado a los cambios normativos que el gobierno de la Nación, o 
en su caso el Gobierno autonómico puedan establecer en el futuro.

Segunda. — Funciones de administrativo.
Las funciones que tiene encomendadas son las siguientes:

—Realizar tareas administrativas de trámite y colaboración.

—Cooperar con su jefatura inmediata en la supervisión y coordinación de trabajos desem-
pañados por personal relacionado funcionalmente.

—Funciones de desempeñar tareas administrativas de todo tipo y normalmente de trámite y 
colaboración no asignados a los funcionarios de los cuerpos superiores, siguiendo los proced-
imientos establecidos y las indicaciones del superior, a fin de que esta actividad se ejecute 
en la debida forma de calidad, cantidad, plazo, coste y oportunidad. Así como también las 
propias del puesto según el programa exigido y las establecidas en la RPT/catálogo, plantilla 
de personal, bases de ejecución del presupuesto municipal, bases y demás documentos de 
organización, funcionamiento, régimen jurídico y de personal al servicio de la Corporación, 
o se aprueben por el Pleno.

—Tramitar expedientes y procesos administrativos, formulación de diligencias, actas, provi-
dencias, comparecencias y oficios de mero trámite, formulación de requerimientos, cita-
ciones, notificaciones y comunicaciones; y extensión de las oportunas diligencias y actos 
administrativos de análoga naturaleza.

—Gestionar los procesos de trabajo de carácter administrativo, económico y contable.

—Realizar operaciones de caja y manejo de caudales.
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—Controlar los expedientes y procesos.

—Registro, tramitación y control de plazos de las solicitudes de subvenciones solicitadas 
por el Ayuntamiento.

—Registro, tramitación y control de plazos de expedientes en general sometidos a Comisión 
de Gobierno, Pleno y demás misiones.

—Colaborar en la racionalización de estructuras y sistemas de trabajo y en la formalización 
y simplificación de expedientes, procesos e impresos.

—Informar y atender al público, tanto presencial como telefónicamente.

—Utilización de la aplicación correspondiente en cada unidad.

—Llevar a cabo las gestiones necesarias para resolver las cuestiones que se le planteen o 
encarguen en su ámbito competencial utilizando el medio procedente en cada caso (docu-
mental, telefónico, electrónico, presencial).

—Realiza operaciones concretas como cumplimentar impresos, realizar, verificar o compro-
bar liquidaciones, realización de cálculos de complejidad media; asientos de contabilidad; 
arqueos, cálculos de balances, cierres de libros, control de existencias, facturas, recibos, 
vales, etc., previa adecuada adaptación o aprendizaje, si fuera necesario.

—Informa y atiende al público sobre cualquier asunto del negociado.

—Propone y pone en práctica nuevos procedimientos de ejecución de tareas administrati-
vas.

—Realiza además todas aquellas tareas análogas que le sean asignadas por su superior, 
relacionadas con las misiones propias del puesto.

—Podrá realizar funciones de similar nivel y complejidad pertenecientes a los diversos ám-
bitos de administrativo tras un período de aprendizaje y/o adaptación adecuados dentro 
de su nivel de actividad.

—Utilizará todos los medios de comunicación que la Corporación implante para la mejor 
prestación del servicio durante su jornada de trabajo.

—Realizar todo tipo de tareas administrativas, de carácter repetitivo o estandarizado, según 
los procedimientos establecidos y las instrucciones recibidas de su superior, con el fin de 
que aquéllas se realicen en la mejor forma y menor tiempo posible.

—Coordinar y controlar el cumplimiento de actividades específicas que requieran la colab-
oración del personal dependiente directa o indirectamente del puesto.
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—Realiza además todas aquellas tareas análogas y complementarias que le sean asignadas 
por su superior y relacionadas con las misiones del puesto.

—Utilizará todos los medios de comunicación que la Corporación implante para la mejor 
prestación del servicio durante su jornada de trabajo.

—Tramitar y cumplimentar las facturas electrónicas.

—Tramitar las facturas para dar cumplimiento a la obligación de pago en plazo a proveedores 
para ajustar el período medio de pago.

—Así como las propias del puesto según el programa exigido y las establecidas en la RPT/
catálogo, plantilla de personal, bases de ejecución del presupuesto municipal, documentos 
de organización, funcionamiento, régimen jurídico y de personal al servicio de la corporación, 
o se aprueben por el Pleno.
Y todas aquellas funciones que se le asignen y para las que esté capacitado o se le instruya 
y/o capacite para su realización.

Tercera. — Requisitos de los aspirantes.
1. Para poder tomar parte en el proceso selectivo se deberán reunir los siguientes requisitos, 
referidos al último día del plazo de presentación de instancias, de conformidad con el artículo 
56.1 y 3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder el límite de edad previsto para la jubilación for-
zosa, de conformidad con la legislación vigente. Solo por ley podrá establecerse otra edad 
máxima distinta de la edad de jubilación forzosa para el acceso al empleo público.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño normal del 
puesto de trabajo a ocupar.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.
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e) Estar en posesión del título de Bachiller, título de Técnico Superior o equivalente. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la cor-
respondiente convalidación o credencial que acredite su homologación y se adjuntará al 
título su traducción.

2. Los requisitos previstos en los puntos anteriores, así como los méritos alegados en la 
fase de concurso estarán referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias y deberán mantenerse con posterioridad.

3. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar el conocimiento 
del castellano mediante una prueba de valoración realizada por el órgano competente, 
salvo que las pruebas selectivas impliquen por sí mismas la demostración de dicho cono-
cimiento.

Cuarta. — Forma y plazo de presentación de solicitudes, documentación a presentar y tasa 
por derechos de examen.
1. Para poder tomar parte en las pruebas selectivas de la presente convocatoria los inter-
esados deberán presentar instancia, conforme al modelo del anexo I, en el Registro Gen-
eral del Ayuntamiento de Villanueva de la Vera, en horario de oficina, o por cualquiera de 
los procedimientos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, durante el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquel en 
que aparezca publicado el extracto de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”. En dicha solicitud se deberá hacer constar expresamente que se reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en la base tercera de la convocatoria, acompañada 
de la siguiente documentación:

 • Fotocopia titulación requerida.

 • La solicitud anexa a estas bases (anexo I).

 • Fotocopia DNI o documento equivalente en vigor.

 • Currículum profesional del aspirante, que deberá aportarse junto con los documentos 
justificativos de los méritos alegados relacionados en el mismo, para poder ser valorados 
en la fase correspondiente (servicios prestados, formación y perfeccionamiento).

 • Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional 
necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar. (Anexo II).

 • Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
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absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. (Anexo II).

 • Justificante de ingreso de la cantidad de 24 euros en concepto de derechos de 
examen  (según vigente Ordenanza fiscal). En ningún caso el pago por cualquiera de los 
medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de participación en procesos de 
selección de personal en los supuestos de exclusión por causas imputables al interesado.

El ingreso deberá realizarse bien en la Tesorería municipal o bien mediante transferencia a 
favor del Ayuntamiento de Villanueva de la Vera en la cuenta número ES19 2048 1010 17 
9700000044 (indicando: EXAMEN Administrativo).

Estarán bonificadas del pago de las tasas de derechos de examen las personas en las que 
se den las siguientes causas (además de las que puedan estar expresamente previstas en 
las leyes o las derivadas de la aplicación de los tratados internacionales):

 A) En aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea una persona que figura como 
miembro de familia numerosa de categoría especial o general que tenga reconocida tal 
condición en los términos establecidos en el artículo 12 de la Ley 40/2003 de Protección 
de Familias Numerosas (o normativa vigente), referida a la fecha de publicación de la con-
vocatoria de las pruebas selectivas. En estos casos se aplicará una reducción del 50% de 
la tasa. Para ello se presentará fotocopia compulsada del título oficial al que se refiere el 
artículo 5 de la citada Ley, junto con la instancia en la que se solicite la participación en las 
pruebas selectivas.

 B) En aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea una persona que figura como 
demandante de empleo con una antigüedad mínima de tres meses, referida a la fecha de 
publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas en el, se aplicará una reducción del 
50% de la tasa. Para ello se presentará certificado de desempleo, emitido por el Instituto 
Nacional de Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que corresponda.

 C) A las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 33%, se les aplicará 
una reducción del 50% de la tasa. Esta circunstancia se acreditará mediante la presentación 
de certificado de minusvalía expedido por organismo estatal o autonómico competente.

2. De los documentos a los que se hace referencia en esta base no será subsanable en el 
plazo que al efecto se concede a continuación el pago de los derechos de examen (a no 
ser que la fecha de este esté comprendida dentro de la presentación de solicitudes y no 
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hubiera sido aportado). Durante este plazo tampoco se podrán completar o aportar más 
méritos que los ya aportados junto con la solicitud. No serán tenidos en cuenta los méritos 
alegados sin el debido respaldo documental.

3. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal 
que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad con 
lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Quinta. — Admisión/exclusión de aspirantes.
1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo 
máximo de un mes declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, en 
la que constará la causa de exclusión. En la misma publicación se hará constar el día, hora 
y lugar en que comenzará el primer ejercicio, designación nominativa de los miembros del 
tribunal y demás datos relativos al desarrollo del procedimiento selectivo.

En dicha resolución, que se publicará en el BOP de Cáceres y tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para la subsanación exclusivamente 
de aquellos documentos que se requieran a cada opositor: aquellos documentos cuya sub-
sanación no haya sido requerida y se presenten, no serán tenidos en cuenta.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el BOP de Cáceres y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento.

Si no se producen reclamaciones se entenderá elevada a definitiva la lista provisional sin 
necesidad de nueva publicación.

A partir de este momento la publicidad y notificaciones de los actos a que se refiere la 
presente convocatoria se realizarán mediante publicación en el tablón de anuncios del Ay-
untamiento de Villanueva de la Vera, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y en los locales donde se haya celebrado la 
prueba anterior.

2. Si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva de admitidos y 
excluidos, incluso durante la celebración de las pruebas o en fase posterior, se advierte 
en las solicitudes y en documentación aportada por los aspirantes, inexactitud o falsedad 
que fuere causa de exclusión, esta se considerará efecto insubsanable y se resolverá dicha 
exclusión.

Sexta. — Tribunal calificador.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, los órganos de selección serán colegiados y su composición 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.
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El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.
Podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas, que colaborarán con el órgano 
de selección con voz y sin voto.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de tres de sus miem-
bros, titulares o suplentes, indistintamente (presidente y dos miembros más, uno de ellos 
actuando como secretario). Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miem-
bros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del presidente. Uno de 
los miembros del tribunal es a la vez secretario de manera que al actuar como secretario 
tiene voz y no voto pero al actuar como miembro del tribunal tiene voz y voto.

El tribunal calificador estará constituido en la siguiente forma, además de por los respec-
tivos suplentes:

—Presidente.
—Cuatro vocales, actuando uno de ellos como secretario.

Cuando se publique la lista provisional de admitidos se indicará la composición nominativa 
del tribunal.

En todos los casos los vocales deberán poseer titulación o especialización igual o superior 
a las exigidas para el acceso a esta plaza.

Las funciones de presidencia y de secretario del tribunal de selección en ausencia de sus 
titulares y de sus suplentes, serán ejercidas por los vocales designados, siguiendo para ello 
el orden de su designación según establece la presente base. Se hará constar en el acta.

El tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de esta 
convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.
Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la preser-
vación de los principios de mérito y capacidad.

A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal tendrá su sede en el Ayuntami-
ento de Villanueva de la Vera.

El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 22 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad 
convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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Cuando lo considere conveniente, el tribunal podrá recabar la colaboración de asesores 
expertos en la materia de que se trate para todas o algunas de las pruebas, que interven-
drán con voz, pero sin voto. Serán nombrados por decreto de Alcaldía y serán remunerados 
por su función, devengando idéntica cuantía por la asistencia que los vocales del tribunal, 
teniendo además derecho a percibir indemnizaciones por desplazamiento y dietas, en los 
mismos términos que los miembros del tribunal. Correspondiendo al presidente del tribunal 
determinar el número de asistencias, para resarcirlas en función del asesoramiento.

Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por razón del número de aspirantes pre-
sentados a las pruebas o por otras circunstancias, el tribunal, por medio de su presidente, 
podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros trabajadores 
municipales para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la dirección 
del citado tribunal. Solo será necesaria su presencia para pruebas masivas en las que es 
imprescindible la utilización simultánea de varias dependencias y el número de miembros 
(titulares y suplentes) del tribunal es insuficiente. La labor de los colaboradores simplemente 
será de control y de vigilancia durante el proceso selectivo sin que implique valoración en 
las pruebas selectivas. Estos trabajadores con funciones exclusivas de control y vigilancia 
serán remunerados por su función, devengando idéntica cuantía por la asistencia que los 
vocales del tribunal, teniendo además derecho a percibir indemnizaciones por desplazami-
ento y dietas, en los mismos términos que los miembros del tribunal. Estos trabajadores 
no deberán poseer titulación o especialización igual o superior a las exigidas para el acceso 
a esta plaza, absteniéndose de contestar a cualquier tipo de pregunta que les formulen los 
opositores fuera de las de mera organización.

Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la continuación del procedimiento 
para el interesado o produzcan indefensión se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otros recursos 
que se estimen oportunos.

Séptima. — Sistemas de selección y desarrollo de los procesos de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

—Concurso.
—Oposición.

1. Fase de concurso: Valoración de méritos (máximo de 5 puntos).
La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni 
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

Los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes, no pudiendo el tribunal valorar méritos obtenidos o alegados con posteriori-
dad a la fecha citada.
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 —El apartado experiencia o servicios prestados se acreditará mediante certificado 
original (no copia aunque sea compulsada) de servicios prestados en el caso de empleados 
públicos en los que se haga constar la duración de dicha prestación con fecha de inicio, 
finalización y denominación del puesto de trabajo desempeñado o, en su caso, especialidad 
para la que se le ha contratado; o contratos de trabajo registrados por el Servicio Público 
de Empleo en los que se haga constar la duración de dicha prestación con fecha de inicio, 
finalización y denominación del puesto de trabajo desempeñado o, en su caso, especialidad 
para la que se le ha contratado. Si con la denominación del puesto no quedan claras las 
funciones desarrolladas estas se deberán especificar en documento emitido y firmado por 
el órgano para el que se prestaron los servicios sea administración pública o empresa: si al 
tribunal no le quedan claras las funciones del puesto no valorará ese mérito. La aportación 
de los contratos de trabajo podrá sustituirse por la certificación de la administración pública 
o entidad privada concertada acreditativa del tiempo trabajado por el aspirante, debiendo 
constar en la misma, además de los datos indicados, la modalidad contractual y la categoría 
profesional. 

En el caso de trabajadores por cuenta propia, se aportará el alta en el IAE y justificantes de 
pago de dicho impuesto o documento acreditativo equivalente y las funciones desarrolladas 
se indicarán mediante declaración del autónomo. En todo caso, el contrato de trabajo se 
comprobará con el Informe de vida laboral que deberá ser aportado por el aspirante, para 
comprobar que durante el período de vigencia del mismo se ha estado efectivamente traba-
jando, por lo que se recomienda que sea lo más actualizado posible. La vida laboral por sí 
sola no será prueba suficiente y no computará aquella experiencia o servicios prestados que 
no estén acreditados mediante certificado, contrato o IAE aunque dicho dato esté reflejado 
en vida laboral. Si esta documentación acreditativa no especifica cualquiera de estos datos 
no serán tenidos en cuenta a efectos de cómputo.

 —Los cursos se acreditarán mediante la presentación del correspondiente certificado 
o diploma (copia), y siempre traducidos al idioma castellano. No serán valorados aquellos 
diplomas o certificaciones en los que no se haga constar la duración en horas o créditos de 
los mismos. A falta de otra determinación en el propio certificado o diploma del curso (o 
en documento aparte emitido por el mismo órgano que emite el certificado o diploma) se 
computará un crédito por cada diez horas de curso.

 —La titulación presentada como requisito para concursar no contará como mérito. Se 
acreditará con copia del título o el pago de las tasas correspondientes.

Se valorarán los siguientes méritos, referidos al último día de presentación de solicitudes:

1.1) Experiencia o servicios prestados. Experiencia profesional relacionada con las funciones 
del puesto, hasta un máximo de 3 puntos:
 
 • Por el desempeño de puestos en Administraciones Locales y realizando funciones 
relacionadas con las del puesto de trabajo ofertado: 0,10 puntos por cada mes completo 
efectivamente trabajado, computado de forma acumulativa.
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 • Puestos de trabajo desempeñados en otras Administraciones Públicas distintas de la 
Administración Local o en la empresa privada desempeñando puestos y realizando funciones 
relacionadas con las del puesto de trabajo ofertado: 0,05 puntos por cada mes completo 
efectivamente trabajado, computado de forma acumulativa.

Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en proporción de 
la jornada realmente trabajada.

1.2) Formación y perfeccionamiento. Cursos de formación relacionados con el puesto de 
trabajo o con la Administración Local, hasta un máximo de 1,5 puntos.

—De 30 a 100 horas, 0,2 puntos.
—De 101 a 200 horas, 0,4 puntos.
—De 201 a 300 horas, 0,6 puntos.
—Más de 301 horas, 0,8 puntos.

1.3) Titulación (máximo 0,5 puntos):
 —Por estar en posesión de otros títulos diferentes y superiores al exigido como req-
uisito para participar en este proceso, 0,5 puntos por cada título.

2. Fase de oposición (máximo de 20 puntos):
La oposición consta de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. 
Serán excluidos de la oposición quienes no comparezcan a ese llamamiento único. Los 
candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o permiso de con-
ducir. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten 
su personalidad.

La fase de oposición tendrá carácter obligatorio y eliminatorio y constará de los siguientes 
ejercicios:

 - Primer ejercicio (eliminatorio): Consistirá en la realización de un examen tipo 
test, con 50 preguntas relacionadas con el programa que figura en el anexo I. El tiempo 
máximo de realización de la prueba será de una hora y media,  pudiendo el tribunal indicar 
una duración inferior

Este ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos, siendo necesario haber superado una pun-
tuación mínima de 5 puntos para aprobar.
 - Segundo  ejercicio (eliminatorio): Consistirá en desarrollar por escrito uno o 
varios supuestos prácticos propuestos por el tribunal relacionados con las materias del 
programa que figura anexo I de estas bases. El tiempo máximo para la realización de esta 
prueba será de una hora, pudiendo el tribunal indicar una duración inferior. Los aspirantes 
podrán hacer uso de los textos legales, no comentados, de los que acudan provistos ex-
clusivamente en soporte papel, salvo que el tribunal considere necesario otro soporte, en 
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cuyo caso se anunciará junto con la fecha del examen correspondiente. No podrán utilizarse 
textos de consulta doctrinal o jurisprudencial, ni textos de casos prácticos, ni de formularios, 
ni apuntes personales o similares. 

Este ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos, siendo necesario haber superado una pun-
tuación mínima de 5 puntos para aprobar.

Las calificaciones del segundo ejercicio se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros del tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de 
aquél, siendo el cociente la calificación obtenida, quedando eliminados los aspirantes que 
no superen cada uno de los ejercicios. Las valoraciones del tribunal no serán secretas.

Cuando en la valoración intervengan los cinco miembros del tribunal, si alguna de las pun-
tuaciones otorgadas por ellos en el primer o el segundo ejercicio se desviasen de la nota 
media en más de 3,5 puntos se realizará una nueva nota media sin tener en cuenta dichas 
puntuaciones extremas. No se aplicará esta regla cuando en la valoración sólo estén pre-
sentes tres o cuatro miembros del tribunal.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la publicación de sucesivos anuncios 
de las restantes pruebas en el BOP, si bien se harán públicos en el tablón de anuncios de 
la Corporación y en los locales donde se haya celebrado la prueba. Las calificaciones se 
harán públicas en estos lugares dentro de los siete días naturales en que sean acordadas 
por el tribunal.
Cuando se indique el lugar, día y hora de celebración de cada ejercicio se indicará el mate-
rial específico necesario, que además del genérico indicado, el tribunal considere necesario 
para realizar las pruebas.

Octava. — Calificación definitiva. Desempate.
La calificación definitiva estará determinada por la suma de la calificación final de la fase 
de oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso.
El orden de colocación de los aspirantes en la lista se establecerá de mayor a menor pun-
tuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se produjeran empates, 
estos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional o servicios presta-

dos de la fase de concurso sin tener en cuenta la limitación máxima de 3 puntos.
c) Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición.
d) Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición.
e) Si persiste el empate se resolverá por sorteo.
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Novena. — Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Concluido el proceso selectivo el tribunal hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntami-
ento la relación de los aspirantes aprobados con derecho a plaza por orden de puntuación, 
proponiendo el nombramiento para la plaza convocada del aspirante que hayan obtenido 
mayor puntuación total hasta el máximo de plazas convocadas (que en este caso es de una 
plaza), precisándose que el número de aprobados con derecho a plaza no podrá rebasar el 
número de plazas vacantes convocadas (que en este caso es de una plaza).

Cuando el tribunal haga pública la relación aspirantes aprobados con derecho a plaza por 
orden de puntuación, proponiendo el nombramiento para la plaza convocada del aspirante 
que hayan obtenido mayor puntuación total indicado en el párrafo anterior, indicará también 
en el mismo anuncio que el aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro 
del plazo de veinte días naturales desde que se publiquen dichas listas de aprobados los 
siguientes documentos originales para ser compulsados:

 • DNI o documento equivalente.
 • Título exigido para el ingreso.
 • Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

 • Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional 
necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

 • Méritos alegados.
Si con la presentación de estos documentos se comprueba que el candidato no reúne al-
guno de los requisitos de la base tercera de esta convocatoria será excluido del proceso 
selectivo, y no existiendo error en el tribunal se le exigirán al candidato la responsabilidad 
en que hubiese podido incurrir.

En el supuesto de que entre los documentos presentados inicialmente con la solicitud se 
observase alguna discrepancia con los presentados posteriormente, se anularan las valora-
ciones iniciales obtenidas en la fase de concurso, baremándose dicha fase nuevamente con 
las consecuencias a que hubiese lugar, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad en 
que se hubiese podido incurrir el aspirante y sin que el resultado implique ningún tipo de 
responsabilidad para la Administración. Si el tribunal considera que la discrepancia reúne 
la suficiente entidad podrá declarar al aspirante excluido del proceso selectivo y pasar al 
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siguiente de la lista. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación.

En el supuesto de que el aspirante inicialmente propuesto no reuniera los requisitos exigidos, 
renunciara a la plaza o no pudiera llevarse a efecto el correspondiente nombramiento por 
cualquier razón, la Alcaldía declarará aprobado al siguiente aspirante de la lista de pun-
tuaciones finales confeccionada por el tribunal y procederá a requerirle la documentación 
antes señalada. 

Transcurrido el plazo de presentación de los documentos, la Alcaldía dictará resolución de 
nombramiento como funcionario interino a favor del aspirante propuesto por el tribunal, 
quien deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se les notifique el nombramiento. Transcurrido dicho plazo sin 
efectuarlo se entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente nombramiento.

Décima. — Protección de datos de carácter personal.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento informa a las personas interesadas 
en participar en el proceso selectivo objeto de la presente convocatoria que los datos de 
carácter personal que faciliten serán incorporados a un fichero cuya finalidad es la selección 
de personal y les reconoce la posibilidad de ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, mediante escrito, acompañado de fotocopia de DNI 
o documento equivalente, dirigido al responsable de seguridad, que podrá ser presentado 
por registro o enviado a este Ayuntamiento por correo postal.

La participación en el proceso selectivo supone la autorización al Ayuntamiento para pro-
ceder al tratamiento de sus datos en los términos anteriormente descritos, así como a la 
publicación de los datos meramente identificativos y de los resultados de la convocatoria 
en los diarios o boletines oficiales correspondientes y en los tablones de anuncios o en la 
página web municipal, en su caso.

Duodécima. — Incompatibilidades.
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones 
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Decimotercera. — Impugnación. Legislación aplicable y supletoriedad.
Las presentes bases y convocatoria podrá ser impugnada de conformidad con lo establecido 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 
por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Zaragoza a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el 
BOPZ (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa). Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitarse cualquier otro recurso que se estime pertinente.

En lo no previsto en las bases será de aplicación  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, con las modificaciones en vigor, y demás legislación concordante.

Villanueva de la Vera, a 17 de agosto de 2016. 
El alcalde, ANTONIO CAPEROTE MAYORAL.
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ANEXO I

Temario
Parte general

1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes funda-
mentales: garantía y suspensión. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y regencia.

3. Las Cortes Generales: Las Cámaras. Composición, atribuciones y funcionamiento. Elab-
oración de las leyes. Los tratados internacionales.

4. El Tribunal Constitucional. El Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio fiscal. La 
organización judicial española.

5. El presidente del Gobierno, los ministros y otros altos cargos de la Administración. La 
Administración periférica del Estado: los delegados del Gobierno en las comunidades au-
tónomas y los subdelegados del Gobierno.

6. Las comunidades autónomas. Los Estatutos de Autonomía. Las instituciones y compe-
tencias de las Comunidades Autónomas.

9. La Administración institucional. Concepto y clasificación de los entes públicos no territori-
ales. Administración consultiva: el Consejo de Estado y el Consejo Consultivo de Aragón.

10. Administración Local. Régimen jurídico-administrativo de las Corporaciones Locales.

11. El municipio: concepto y elementos. Legislación básica y legislación autonómica. La 
población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los 
extranjeros. Regímenes de sesiones y acuerdos de los órganos de Gobierno Local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de acuerdos. El registro de 
documentos.

12. La organización municipal. Los municipios de régimen común. Órganos necesarios: El 
alcalde, tenientes de alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos complemen-
tarios: Comisiones informativas y otros órganos.

13. Los grupos políticos. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibili-
dad. Elección de los concejales y alcalde. La moción de censura y la cuestión de confianza 
en ámbito local. El estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones locales.
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Parte específica

1. Fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución. Leyes orgánicas y ordinarias. Dis-
posiciones administrativas con fuerza de Ley. El Reglamento: concepto, naturaleza y clases. 
Límites de la potestad reglamentaria de las entidades locales. Ordenanzas, reglamentos y 
bandos de las entidades locales. Autonomía y sistema de fuentes.

2. El procedimiento administrativo: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: contenido y 
ámbito de aplicación. Las Administraciones públicas: relaciones y órganos. Idea general de 
la iniciación, ordenación, instrucción y terminación del procedimiento administrativo.

3. Los interesados en el procedimiento administrativo. El ciudadano y la Administración: 
derechos y deberes de los ciudadanos. Derecho de acceso a archivos y registros. Colab-
oración y comparecencia de los ciudadanos.

4. El procedimiento administrativo local. Los actos y reglamentos locales. Los registros de 
entradas y salidas de documentos. Requisito en la prestación de documentos. Comunica-
ciones y notificaciones. Derechos y deberes de los vecinos. Los registro municipales.

5. La actividad de las Administraciones públicas: obligación de resolver y silencio adminis-
trativo. Términos y plazos. Disposiciones administrativas. El acto administrativo: concepto, 
elementos y clases. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos administra-
tivos: nulidad y anulabilidad. Ejecución de los actos administrativos.

6. Revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos administrativos: concepto y 
clases. Los recursos de alzada, de reposición y de revisión. Las reclamaciones económico-
administrativas. Las reclamaciones previas a la vía judicial civil y laboral.

7. La jurisdicción contencioso-administrativa. Su organización. Las partes. Actos impugna-
bles. Idea general del proceso.

8. Los bienes de las entidades locales: bienes de dominio público y bienes patrimoniales. 
Prerrogativa y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. Afectación y 
desafectación. Utilización. Inventario.

9. Los contratos del sector público: concepto y clases. Preparación del expediente. Las 
partes del contrato administrativo. El expediente administrativo. Procedimiento de adjudi-
cación. Las garantías y sus clases. La revisión de precios y otras alteraciones del contrato. 
La extinción de los contratos.

10. La potestad sancionadora de la Administración. Responsabilidad patrimonial de las Ad-
ministraciones públicas: Responsabilidad civil y penal de los funcionarios públicos.
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11. Régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal. Principios. Derechos 
de las personas. Agencia protección de datos. Infracciones y sanciones.

12. El registro y el archivo. Conceptos y funciones. Registros de entradas y salidas mu-
nicipales. Su funcionamiento en las Corporaciones locales. Clases de archivos. Concepto 
y caracteres. Sistema de clasificación. Funciones del archivo. Criterios de ordenación del 
archivo. Especial consideración al archivo de gestión.

13. El presupuesto general de las entidades locales. Estructura presupuestaria. Elaboración 
y aprobación.

14. Los créditos del presupuesto de gastos: Delimitación, situación y niveles de vinculación 
jurídica. Las modificaciones de crédito: Concepto, clases, financiación y tramitación.

15. La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos: Sus fases. Los pagos a justificar. 
Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de 
gastos. Los proyectos de gastos. Los gastos con financiación afectada.

16. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado 
presupuestario. El remanente de tesorería.

17. Régimen jurídico de la tesorería. Concepto y funciones. 

18. Los recursos de las haciendas locales en el marco del Real Decreto legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales: de los municipios, las provincias y otras entidades locales. La imposición y ordenación 
de tributos y el establecimiento de recursos no tributarios. Ordenanzas fiscales.

19. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos 
del pago. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras formas de extinción: La 
prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia.

20. La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El procedimiento de recaudación 
en período voluntario. Las entidades colaboradoras. El procedimiento de recaudación en vía 
de apremio: Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de bienes. Enajenación, 
imputación de pagos. Los créditos incobrables y fallidos. La prescripción.

21. Tasas y precios públicos: Principales diferencias. Las contribuciones especiales. Clases 
de Impuestos Municipales

22. El personal al servicio de las Corporaciones locales: Clases y régimen jurídico La función 
pública local: clases y estructura. Instrumentos de ordenación de la gestión de recursos 
humanos: plantilla de personal, relación de puestos de trabajo, oferta de empleo público, 
planes de empleo y registro de personal. Adquisición y pérdida de la condición de funcion-
ario. Situaciones administrativas.
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23. Derechos y deberes del funcionario público. Incompatibilidades. Negociación colectiva. 
Responsabilidad civil y penal del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Régimen disciplinario. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios 
públicos.

24. El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas: regulación y selección. 
Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato de trabajo: Concepto y forma, cara-
cterísticas, modalidades, duración, suspensión y extinción.

25. La Seguridad Social. Relación jurídica de la Seguridad Social. Campo de aplicación, 
afiliación, inscripción, altas y bajas. Régimen general y regímenes especiales. Entidades 
gestoras y servicios comunes. Acción protectora del régimen general.

26. La cotización. La cuota: concepto y naturaleza jurídica. Bases de cotización. Concepto 
y exclusiones. Determinación de las bases de cotización.
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ANEXO II
(MODELO DE SOLICITUD)

DATOS DEL SOLICITANTE
NOMBRE N.I.F.

DIRECCIÓN C.P. LOCALIDAD PROVINCIA

TELÉFONO MÓVIL FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DEL REPRESENTANTE
NOMBRE N.I.F.

DIRECCIÓN C.P. LOCALIDAD PROVINCIA

TELÉFONO MÓVIL FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA NOTIFICACIÓN
PERSONA A NOTIFICAR MEDIO PREFERENTE DE NOTIFICACIÓN
o Solicitante
o Representante

o Notificación postal
o Notificación electrónica

EXPONE

PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado nº ______ 
fecha _____, y en el Diario Oficial de Extremadura de fecha _____, para cubrir la plaza 
vacante de _________________, en régimen de, , conforme a las bases que se publicaron 
en el Boletín Oficial de la Provincia de ___ nº _____, de fecha ______.

SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referi-
das a la fecha de expiración del plazo de presentación de la solicitud.

TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria para la provisión en 
régimen de interinidad de una plaza de administrativo mediante el sistema de concurso-
oposición.

CUARTO. Que adjunta, a la presente solicitud, la siguiente documentación:

— Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
— Justificante del pago de derecho de examen.
— Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en 

la fase de concurso.
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Por todo ello,
SOLICITA

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.

En _________________, a _____ de ____________ de 20__.

El solicitante,

Fdo.: ____________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA VERA


